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AN U N C I O S  
O F I C I A L E S

I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O
N E D A E X T R A N J E R A

Cambios d e  monedas p u b l i c a d o s  e l  
día 15 de mayo de 1945, de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

COMPRA  V E N TA

Francos ........................ i ? , 5 0 12*80

Dólares ..........................
Liras ..............................

44,00

»ü,95,
4 5 * ° °

Fr ancos, suizos ^ . . . . . . .
K eich sm .jk  ......... ........
Belgas ................... . . .......
Florines ......... ............. .

253,00 259,35

Escudos *.¿.....................
Pesos, moneda legal... 
Coronas suecas . . . . . . . .
Coronas noruegas ....*
Coronas danesas *......

43,50
2,60
2,62

221,35

44,6o
2,66
2,68

• 226,90

D lR E C C IO N  DE IN D U S T R IA Y 
M A T E R IA L  D E L  M IN IS T E R IO  

D E L  E J E R C IT O

Comisión de Compras

Concurso para adquirir m aterial de 
alumbrado 

Suspendido el concurso' anunciado 
para hoy, Se celebrará a las. diez hb- 
ras del próximo, día iS t en el mjs- 
mo local de esta Dirección General 
(O ’Donnell, 8), en idénticos condicio
nes que e l ‘que ha sido suspendido.

Madrid, n  de mayo de 1945.
SoS-O

D E L E G A C IO N  D E  H A C IE N D A  
D E O V IE D O   

Secretaría de Juntas Administrativas

Desconociéndose el actual domicilio 
de Canmen Torres Bernaldo de Qui- 
rós, que vsegún el acta de aprehensión 
lo tenía Wi Gijón, Santa Qlaya, 45, 
•e  le hace saber por medio de la pre
senté, qué el día 3 de los compites, 
se celebró Junta Administrativa £ara 
ver y  fallar é  expediente númeró 65 
de 1945, por. falta de contrabando, ert 
el que’ figura encartada, tomándose 
por unanimidad el acuerdo- siguiente:

1 .° D eclarar a doña Carm én T o
rres Bernaldo d e • Quirós, responsable 
de una falta de cóntrabando, com

prendida, con el caso tercero del ar- 
tícu lo  tercero  d e  la  L ey .

2.° Im p o n e r le  la p e n a l id a d  de pe
se tas  .{03,20.

O uo p d el ver .i h a c er e fe c.l i v a ti i - 
cha multa *en el plazo de quince días, 
a ron trié desHe el si jiléente al de la 
inserción de la presente en el B O L E - 
f l N  O KK IAil. O! I. E ST A D O , pues 
de ño hacerlo así, se decretará su 
prisión subsidiaria, 'por insolvencia, 
co n fo rm en  lo prescrito en el artícu
lo 27 de h  Ley Penal.

Se le advierte que .contra el fallo 
de ila Jun ta puede entablar recurso 
ante el Tribunal Contencioso-admi- 
nistraiivo provincial, dentro del pla
zo ' de tres meses. i J

L o  que se publica n los efectos del 
artículo 3 7 - del Reglam ento de Pro
cedimientos de 2Q de .julio Ue 1924.

Oviedo, *4 de mayo de 1945.— L 1 
Secretario de Juntas (ilegible).— Vis-, 
to bueno, -el Deíegn-do-IYesklenté (ile
gible).

600-O 

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  
D E A L IC A N T E

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario : Don José Antonio de 
Ibarra y Gorbeña.

E m p l a z a m i e n t o  :• A l ic a n te .
Objeto de la 'industria : .Eabadcación 

de Carbonato de Cal Precipitado -Li
gero.

Producción : 600 Tkm. anuales.
Esta industria empleará m aquinaria 

y m aterias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados presenten los escritos que 
estimen oportunos, .dentro del plazo 
de d;ez d ías','en  las oficinas de esta 
Delegación de Industria (General ¿tío- 

da, 21).
Alicante,- 20 de abril de 1945.— E l 

Ingeniero Jefe , Feliciano M ayo.
2 .p34-C . 

J E F A T U R A  D E «M INAS D E L  D IS
T R IT O ' D E B AD AJO Z

Permiso de explotación de minerales:
Número 9.498, «San Aurelio».

A n uncio

En cumplimiento de lo dispuesto én 
el artículo 12 de la (Ley de M in as 'de 
19 de juEo de 1944, se hace saber que 
pór don Aurelio González Navarro, ave
cino de Sevilla, se ha solicitado per
miso de explotación de'm ineral de .es
quistos cobrizos, en el término muni
cipal de V illagarcía  d e  las Torres, 
paraje»Los. Carneriies. delimitando él 
terreno-bajo la siguiente designación ■:

f>e tendrá por punto Id# partida 
esquina E. d-e la casa en • ruinas T1.1 -

m ada Casa del G uarda, que está a 
unos ocho metros de una a Ibero a ; des
de-dicho punto y en dirección E. 
se medirán 150 metros, colocándole la 
primera estaca ; de lprimera a segunda, 
800 mell os al S. t?o° ; de segunda- a 
tercera, 400 metros al O. 20o ; de ter
cera a cu ai la, 1.000 metros al N. 20o ; 
<le cuarta a quinta, 300 .metros al 
K. 2ou, y de quinta a primera, 200 me
tros al S. ¿¿o0, quedando así ¿errado el 
perímetro de las treinta pertenencias* 
solicitadas. 

L El permiso que -se solicita es el mis
mo de la antigua mina caducada «Es- 

jm eralda», número 7.998. 
'Podo aquel que se considere -perju

dicado con esta concesión, puede-ele
var escrito do oposición, acompañado 
de instancia', al señor Ingeniero Je fe  
dcT Distrito Minero de iBadajoz, en el 
plazo de treinta días- naturales, af-par
to* desde .qué 'aparezca publicado este 
anuncio. ^

Badajoz, 27 de abrit de ítq 5.— El 
‘ Ingeniero Je fe , Urbano Gám ir.

453~Q .

J E F A T U R A  D E M INAS D E L  D IS
T R IT OD E B AD AJO Z

Permiso de explotación de minerales. 
Número 9.500. «Santa Rosa».

 Anuncio

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 12 de la ¡Ley de liMinas de 
19 de juijio de 1944, se hace saber que 
por don Aurelio González Navarro, ve
cino de Sevilla, se ha solicitado per
miso de explotación de mineral de es
quistos cobrizos en el • termino* muni
cipal de kVillagarcia.de las Torres, pa
ra je 'D eh esa  de Abajo y Cañada A z a s  
delimitando el terreno "bajo la siguien. 
te designación :

Se tendrá por puntó despartida Ja 
esquina E . de una calicata hecha en 
el centro del Cerro de la Dehesa Bajo 
y  C anadá Azá« y ja» cuatro metros óe 
un pozo de unos 10 metros' de profún- % 
didad pqr dos metros; dé ancho ; des
de é l punto de partida se medirán 200 
metros al y se colocará la prim era 
e staca ; de primera a segunda, -al 8-, 
500 metros ; de segunda a íeifcéra, 400 
metros al O. j. dé tercera a cuarta.
I,*2oó metros ai N. ; de cuarta a quin
ta, 400 metros fd‘ E ., ,v fíe quinta á. 
prim era, 700 metros aí 5 ., quedando 
de ésta forma cerrado el perímetro dé 
las cuarentá y ocho pertenencia» solu 
citadas.

El permiso que se solicita es el mis^ 
mo de la antigua mina caducada «San  
Juan». 6.436.

Tpdo aquel que se considere -perin
dicado con esta c o l i s ió n ,  puq¡de ele- . 
var escrito de. oposición, acompañado 
de instanoram al >eñor ingeniero Jefe- 

.del D i s t r i t o  Minero-de Badajoz, en el
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plazo de treinta días naturales, a  par
tir desde que aparezca-publicado este 
anuncio. • • .

Badajoz, 27 d«e abril de 1945.— El 
Jngeniero Jefe, Urbano Gámir.

434-0 : •   .

JEFATURA DE MINAS DEL DIS
TRITO DE BADAJOZ

Permiso de investigación de minera
les (plomo). Número I -19, «Amparo»

 Anuncio 
En .cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 12 de. la ¡Ley de 'Minas de 
19 de julio de 1944,. se hace saber que 
por don Lu is Cañabate Guerrero, ve
cino de G ran ja  de Torreherm osa’, se 
ha solicitado 'permiso de investigación 
de m ineral de p\omo en ,el término 

. municipal de G ranja de.Torreherm osa, 
paraje Fuente de Z u jar, ‘delimitando 
el térréno bajo la siguiente designa-, 
ción :

Se tendrá por punto 'óe partida un 
mojón situado a 30 metros al O. de la  
Fuente del Z u jar y precisamente en 
e l ‘ .lado( S. del «camino de G ran ja  de 
Torreherm osa a la Coronada ; - desde 
dicho punto y en dirección, N. 'se me
dirán 100 «metros y se colocará la pri
m era estaca.; de prim era a segunda, 
300 m etros al. E;_; de segunda a ter-, 

, cera,, 200 metros al S . ; de tercera a 
cuarta, 1.000 metros al O. ; de cu a^a  
a quinta. 200 metros al Ni, y de puin- 
íq a prim era, 700 metros a¡] E .. que
dando, de e s t a ' forma cerrado el perí
metro de l^s 20 pertenencias solicita

r á s .  • • .
Todo aquel que s? considere perju

dicado con esta, concesión, puede ele
var escrito de oposición, acompañad(') 

’d? instar»da. al. señor Ingeniero Je fe  
del Distrito Minero de (Badajoz, en el 
p.1azo de trbinta días naturales, a par- 
t'r de^de que aparezca publicado este 
anuncio.

' B a d a jo z .. 27 de' abrd de .1-945.— ^1 
' Ingeniero Jefe,'. Urbano G ám ir.

4>5-0 "
.' JH ' " • 1

JEFATURA D E  
M IN AS D EL D ISTR ITO  D E BADAJOZ 

Permiso de investigación de minera
les. Número I -20. «Nuestra Señora de 

los Remedios».

A n u n c i o  

En'cum plim iento de lo dispuesto en 
• el artículo 12 de la Ley dé M in as de. 
19 de" jutio de 1944, se hace saber que 
perdón Domingo Sebastián del Pino 
y otros, vecino de Valencia de las To- 

•rres, se ha solicitado permiso de in
vestigación de mineral de ^manganeso 
en el término municipal de Rivera del 
Fresno, paraje Los Doblado^ delbni-

tando el terreno bajo  la siguiente de
signación :

Se tendrá por punto de partida una 
calicata- de un m etro de profundidad 
y úno y medio de 'longitud 4 ué hay en 
el cerro' de Los* Doblados* propiedad 
de don Jenaro  M acias, y al N ., un 
kilómetro de la casa . de Los Dobla
dos-; desde dicho punto y en direc
ción E . se medirán 1.000 metros-V se 
colocará la prim era estaca ; de ori.me- 
ra 'a  seg u id a . 250 metros al S . ; de 
segunda a  tercera, 1.500 metros al O. 
de tercera a cuarta, 500 metros al N. ; 
de cuarta a  quinta; 1.500 metros al E ., 
y de quinta a  prim era. 250 metros 
al S ., quedando' de esta forma ^cerra- 1 
do el perímetro de 75 pertenencias so- . 
licitadas. . - f . I

Todo aquel qué se considere per ja - ; 
dicado con esta concesión, puede ele- . 
var escrito de oposición, acompañado 1 
de instancia, al señor Ingeniero Je fe  
del D istrito Minero de- 'Badajoz, en el | 
plazo de treinta días naturales, a par- « 
tir desde que aparezca publicado este 1 
anuncio.' .

Badajoz,. 27 de a b r j  ‘de i $ 45-— 
Ingeniero Jefe,- Urbano G á m ir ..;

436-O ^

JEFATURA DE MINAS D E L  DIS
TRITO DE BADAJOZ 

Permiso de investigación de minera
les. Número I -33, «Amp. a Minero

Estañífera Española».

A n u n c i o  

En cumplimiento de lo dispuesto en . 
el artículo 12 de la ,Lev de M in as de 
p.) de ju'lio de >944, &e hace saber que 
por don Andrés' M iñarro Méndez, ve
cino de M adrid, se ha felicitado ‘per- . 
miso .de investigación de m ineral de ! 
estaño en el término municipal de Val- j 
verde del Fresno, paraje  Dehesa de j 
los Ejidos, delimitando el terren o ,bajo 
la siguiente designación :

Se tendrá por punto de partida uno 
situado a 200 metros al E . de la es
taca tercera, o sea la  m ás aj SO . de 
citado permiso de investigación «'Mi
n ero" Estañífera Española»» numero 
I - 1 4 ; desde tíichó punto y en direc
ción S. se medirán 1.000 m etros y  se 
colocará' la prim era estaca ; de prime
ra a segunda, 1.200 tnetfos al E . ; de 
segunda a tercera, 1.600 Vnetros a! N . ; 1 
de tercera £  cuarta,' 600 metros al O. ; 
de cuarta a q u in ta ,'600 métros al S. ; 
de quinta a Pp.» 600 m etros al O ., 
quedando a s í cerrado el perímetro tíe 
Ja s  156 pertenencias.,solicitadas.

Todo aquel qué se considere jperju- 
dícado con esta concesión, puede el^  
var escrito de oposición, ! acompañado 
de instancia, al .señor Ingeniero Jefe

Íel pistríto Minero de Badajos, en el 
lasq de tngnta días fia/^idés, A par

tir desde que ap arezca ' publicado este 
anuncio.
* Badajoz, 27 de abril de 1945.— E l 
Ingeniero Je fe , Urbano Gám ir,

4 3 7 - 0  "  ,  ‘

JEFATURA DE MINAS DEL DIS
TRITO DE BADAJOZ

Permiso de investigación de minera
les, Número I-33, «Veremos».

Anuncio

En cumplimiento de le dispuesto en 
ej artículo 12 de la L e y  de Alinas de 
19 (Je julio de 1944, S(- hace saber que 
por don Alejandro Orla: González', ve
cino de Aladrid, se ha solicitado per
miso de investigación de mineral de ' 
cas;terita en el término municipal de 
Valverde del Fresno, paraje Los Eji- 
dos\ delimitando el terreno bajo la  si
guiente. designación.:

Se te n d rá ‘por. punto de partida pi
nos de. herederos «de Anastasio Ala
cias ; al N.. terreno ((Ejidos», al Po
niente, ibirroca o dehesa de José Pe- 
reira ; al Saliente^ y S ., «Ejidos», o 
sea un mojón lijado con cemento en 
el paraje referido. D cxle  dicho punto 
vse medirán 309 metros al O. 10o N. ; 
de prim era a segunda, 400 metros al 
N . 10o L .  ; -de segunda a tercera, 900 
m etros al E . 10o S. ; de tercera a  
cuarta. 400 m-efros al S . 10o (>., y de 
cuarta a Pp.-, 600 metros, al O io° N., 
quedando de esta forma cerrado el pe
rímetro de Lás 36 pertenencias solici
tadas. . •

Todo aquel que se considere perju
dicado con ésta concesión, puede ele
var escrito de oposición, acompañado 
de instancia,' al . señor Ingeniero Jefe 
del 'Distrito Minero de 'Badajo^, - en el 
plazo de 'treinta días naturales, a par
tir desde que aparezca publicado este 
anuncio. -

Bádajoz, 27 de abril de 1945.:—'El' 
Ingeniero Jefe, Urbano Gámir.

,  458-0 ' .

DISTRITO MINERO DE SALA
MANCA

Dóri Vífctor jFelguéroso Figar, .Inrge- 
niero Jefe accidental dd J Distrito 
Minero de Salamanca,

• Hago saber; Que por don José 
Manuel González^ s4 ha presentado, 
solicitud de permiso de investigación 
para seáenta. y cuatro pertenencias 
de pinera! «de estaño, sitas en el tér
mino' municipal de Matilla de los 
Caños, paraje 1 llamado «Arriates» y 
objeto d el, expediente núm. 4.8c>i~ I, 
para una mina .qt¿e se denominará 
«Carmen». i •’

Verifica la designación’ de los te. 
rrenos solicitados en la siguiente for- 
maj S f  tornará como punto de par*
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tkia un hito de piedra hincado en la' 
t.cira ( \vbañera situada aproxima
damente Jen el dentro de la Be-sana 
llamada ((Arria*c¡>)>, ■ en finca propie
dad de don 'Gonzalo A lfi le ra ; linda 
coa Galleguillos de Argañdn y par
to de la derrita- Desde el punto de 
par tilda al Norte, se -medirán 406 
metros ¿aura la primera estaca; de 
primera a segunda, al Es-te, 400 me
tros; de segunda a' tercera, al Sur, 
íao. incisos; de tercera^ a cuarta, al 
Oeste, .doo metros; de cuarta a quin
ta-, al Norte, 800 metros, y de cuar
ta a primera, al Este, 400 metros, 
cenándose el. .perímetro‘ de- las sesen
ta y cuatro pertenencias solicitadas.

Los rumbos se referirán al Norte 
verdadero.

Lo que se hace público a fin dé 
que cuantos se consideren perjudi
cados por el nerrhis-o que se preten
de, puedan presentar sus oposicio
nes, en instancias dirigidas a esta 

 Jefatura d-e Minas, en el plazo de
• treinta días naturales, de conformi

dad con. lo ordenado en' el artículo 
12 'de la nueva Ley do Minias de 19 
de julio de J944. • N

’Sajamanca, 6 de marzo de 1945/— 
V íctor' Felguaraso.

• , i - 9 j o - Q -  

DIVISION HIDRAULICA D EL 
NORTE DE ESPAÑA

Aguas terrestres.—Concurso de 
proyectos
Anuncio  

Habiéndose formulado la petición/ 
que s<e reseña en 

la siguiente N O T A
Nombre del’ peticionario Ayunta

miento de B^fsain.
Clase de aprovechamiento : Abaste

cimiento de la  Villa.
Cantidad de agua que se p ide: Dos 

litros por segundo.
Corneóte de donde se ha de deri

var,: Manantial* Ciliar-iturri.
Término municipal donde radica la 

toma : Beasain (Guipúzcoa).  ̂ .
Se abre • un plazo, que term inará'a 

las trece horas diel día en que se 
cumplan treinta naturales, contados 

na partir 4o la fecha de publicación, 
del presente anuncio en él B O L E 
T IN  O F IC IA L ' D E L  ESTAD O , du
rante el cual y en horas -hábiles de- 

< beráVol peticionario presentar el pro- 
yecto de las obras en las oficinas 4^ 
esta División Hidráulica, sitas en 
.Oviedo,-admitiéndose también en las 
¡mismas v durante & plazo fijado, 
oíros proyectos que tengan el mismo 
objeto que la petición, anunciada o 
fcean incompatibles con ál, 
e A los proyectos, que se presenta

rán >̂or duplicado y.suscritos por In

geniero de Caminos, sé acompañará 
instancia formulada. y documentada 

* con estricta sujeción a lo prevenido 
en el artículo 12 x1 el Real De-creto- 

'L ev  de 7 de enero, nüm. 33 de 1927.
’ O viedo,. 4 yle mayo de 1945.—Él 

'Ingeniero Jefe  (ilegible), t 
606-O.

DIVISION HIDRAULICA DEL 
NORTE DE ESPAÑA

Aguas terreátres.—Concurso de 
proyectos
Anuncio

Habiéndose formulado Ja  petición 
ĉ ue sé reseña en l a ' siguiente

N O T A
Nombre del peticionario : Don Se

gundo’ Gutiérrez Ruiz.g
Clase de aprovechamiento : Fuer

za motriz para molinería.
Cantidad de agua que se pide : 

/Todo el caudal en estiaje y  hasta 
¡500 litros por segundo en el resto del 
laño.

Corriente de donde se deriva : Río 
Albardón.

Término municipal donde radica la 
(toma : Santiurde de Reinos a (San
tander). *

’ Se abre un .plazo, ^ue terminará a 
Tas trece horas ded día en que se 
cumplan treinta naturales, contados 
,a partir de la fecha d-e publicación 
.del presente anuncio en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , du
rante el cual y en horas hábiles de
berá el peticionario presentar el pro
yecto de fas obras e<n las oficinas de 
esta División Hidráulica, sitas en 
Oviedo, admitiéndose también en fas 
mismas y durante él plazo fijado, 
otros proyectos que tengan el mismo 
objeto que la' petición anunciada .0 
sean incompatibles con él.

A los proyectos, que se presenta-’- 
rán por duplicado y suscritos por In
geniero Vle Caminos, se acompañará 
instancia formulada y doclimentada 
con estricta sujeción a lo prevenido 
en e1 artículo 12 del Real Decreto-' 
L ey de 7 de enero, múrn. 33 de. 1927.

Oviedo,. 4 ’ de mayo de 1945^—El 
I h gen tero J efe • (iiegibl e).

605-O.

DIVISION HID RA U LICA DEL 
NORTE DE ESPAÑA

Aguas terrestres.— Concurso- de 
proyectos
Anuncio

Habiéndose formulado la peticióh 
que se reseña en la siguienite

N O T A
Nombre de los- peticionarios: Don 

Ramón A l  v a r  e z  MenéndezI don

Francisco  Ramírez .Palacios y otros.
Ciase de aprovechamiento: Riego

de terrenos, molino harinero y ener
gía eléctrica.

Cantidad de agua que se solicita: 
Ochenta y cinco litros por segundo.

Corriente de donde se han de de
rivar: Río *Villatresmih

Término municipal, donde radican 
lais obras: Timco (O viedo)/

Se abr-e ú-n* plazo, que terminará a 
laá trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales, contados 
a partir de la fecha de publicación 
del presante anuncio en el B O LLr 
TIN. O F IC IA L  D E L  ESTADO,-' du
rante el cual, y en horas hábiles*de
berá el peticionario-p’-esentar el pro
vecto d-e las obras en las oficinas de 
ésta División Hidráulica, sitas en 
Oviedo,, admitiéndose también en las 
mismas y durante el. t-plazo fijado,- 
otros proyectos que tengan el mismo 
objeto que J a  peticióq anunciada o 
sean incompasibles con él.

A los provectos, que se. presenta
rán "por duplicado y suscritos por In
geniero de Caminos,' se acompañará 
por separado instancia fo mutilada v 
documentada con estricta sujeción a 
lo prevenido en el ''artículo 12 del 
Real Decreto-Ley de 7 de enero, nú
mero 33 de 1927. .

Oviedo, 4 de mayo de ,1945*—El 
Ingeniero Je fe  (Ilegible).

604-O.
a ,. ....-  

DIVISION HIDRAULICA D EL 
NORTE DE ESPAÑA

Aguas terrestres. —Concurso de 
proyectos

 Anuncio
Habiéndose formulado la petición 

que se reseña en la siguiente

N O T A  
Nombre del peticionario: Don Fe

lipe iLete.
Clase de aprovechamiento : Abaste

cimiento para usos industriales.
Cantidad de agu a 'qu e  se solicita: 

Nueve litros por segundo.
Corriente de donde- se ha de deri

var-.R eg ata  Etzozia, con los dos ma
nantiales que discurren.;;* la. misma y 
regata Iria'rte.

Término municipal donde radica la 
torna: Placepcia de las Armas (Gui
púzcoa).

Se abre un píLazo, que terminará a 
,las trece horas Sel día en que se 
cumplan treinta naturales, contados' 
*  partir de' la fecha de publicación 
del .presente anuncio en el B O L E 
T I N  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , du
rante el cual \y en horas hábiles de
berá el peticionario presentar el pro
yecto de lias obra* «a las oficinas dq
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esta División Hidráulica, sitas en 
Oviedo, admitiéndose también en las 
m ismas y durante el plazo fijado, 

• otros proyectos que tengan el mismo 
.objeto que la petición anunciada o 
sean incompatibles con él. ;
. A los proyectos, que se presenta

rán por dirplirado y suscritos por In
geniero: de Caminos, se acompañará 
instancia formulada y. documentada 
con estricta sujeción .a lo prevenido 
en el artícu-Io 12 del Real Decrato- 
Dey de 7 de enero, núm. 33 dé 1927.

Oviedo, 4 de niavo de 1945.—El 
/Ingeniero Je fe  (ilegible).

607-O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA

Málaga
H a'li en do * sufri do extravío el res

guardo de depósito transmisible nú- 
mero 70.150, de pésetá's nominales 
30.000, eio obligaciones del Tesoro 
3 por 100, emisión 1.939, canjéádas 
por Deuda Amortizable 3,50 por roo, 
emisión 1942, espedido por esta Su
cursal en -20 de febrepo de 1939, a 
favor de don Miguel Torres Lópe$, 

.se  anuncia al público por única vez 
para que quien’ se  crea con derecho 
a reclamar lo verifique dentro del 
plazo de un mes, a contar desde.la 
•'fecha de inserción. del iprescwte anunm 
ció en d  B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O , publicándose, adeniás, en 
un diario «de Madrid \" en otro de 
esta placad según determinan los ar
tículos cuarto y 47 del Reglamento 
vigente dé. este Banco, advirtiendo 
oiie- t.rrrs-currido. dicho plazo, sin r-e- 
th  n rcién de terco 1*0 se expedirá el 
rorrr.q í u diente, duplicado ele dicho 
resguardo, anulando el primitivo y 
quedando exento el. Banco de toda 
pe y.T'f'inhabilidad.

M álaga, 5 de mayo de 1945.—El 
Secretario, Francisco Santos.

1.9S6-P.

BANC0 DE ESPAÑA 

Madrid
, Habiéndose extraviado el- extracto 
de insoripción ' de acciones de este 
Banco, en clase de inalienables,* com
prensivo. de treinta y seis acciones, 
números- 107.742 a 763, 275.906 a 914 
v 287.325 a 29, en extracto fecha 13 
de febrero de 1940 a favor de la so
nora doña María d é l. Pilar Romana 
Luisa de Arteaga y Martín, casada

con don Alfonso Díaz Aguado y  
García de Vargas, como usufructuaria, 
se anuncia al público por primera ) 

 única vez, para que el que se eres 
 con derecho a reclamar, los verifique 
 dentro del plazo de quince días, ‘2 
contar desde la fecha de lia publica
ción del presente anunció,, que sé in
serta en el periódico oficial B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  y dos 

 diarios de esta capital según determi- 
 nao los artículos 4.* y 41 del Regla- 
 mentó vigente de este Banco, advir- 
tiendo que, transcurrido dicho plazc 
sin reclaihación de tercero, se expedi
rá el correspondiente duplicado de 
dicho extracto ¿anulando el primitiva 
y quedando el Banco exento de toda 
resnonsabiiüdad. '

Madrid, 11 de mayo de' 1945.—El 
Secretario general, Alberto de Alcocer.

2.035-P

BANCO D E  ESPAÑA 

Madrid 
Habiéndose «extraviado eí resguar- 

. do de'depósito núm ero: T . 616.817, 
de pesdtas nominales 1.100, en inte: 

, rior 4 por-100, expedido'por este Es- 
] tahlecimiento en 25 dé̂  junio de 1907 
j a favor de doña Generosa Carballo 

Cela, se anuncia 'al público por- ¡pri
mera y única vez para que el que 
se crea éon derecho a reclamar, lo 

j verifique dentro del plazo de quince 
'días, a contar desde la fecha de la 

1 publicación del presénte anuncio, que 
se inserta en el periódico’ oficial BO 
L E T IN  - O F IC IA L  D E L  EST A D O  y 
dos diarios de esta capital, según de
terminan los artículos cuarto y 41 
del Reglamento vigente de :este Ban
co, advirtiendo que transcurrido di
cho plazo sin- reclamación de terce
ro, se expedirá el correspondiente-du
plicado de dicho, resguardo,. anulando 
el primitivo y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Madrid, 6 de qbril de 1945.— El Se
cretario general, .Alberto de Alcocer. .

i W ^ *

BANCO DE ESPAÑA 
Madrid

Habiéndose extraviado el resguardo 
de depósito número A. 230.465, de 
pesetas nominales 1.500, en interior 
4 por 100, .expedido ipor este Estable
cimiento en 20 de enero de 1933, a 
favor de-doña Luisa Domínguez Mo
reno, sê  anuncia al público por pri
mera y única vez para que el que 
se crea con derecho a reclamar, lo 
verifique dentro del plazo de quince 
drías",. a ' contar desde la * fecha de la 
publicación del. presente anuncio, que 
se inserta en el peródico oficial BO
L E T IN  O F IC IA L  P E fL  EST A D O  y

 dios diarios de esta capital según  
determinan los artículos cuarto y 41

del Reglamento vigente de este Ban
co, advirtiendo que transcurrido di- 

 cho plazo sin 'reclamación de tercero, 
 se expedirá- el correspondiente dupli
cado de dicho resguardo, anulando ©1 
primitivo y quedando el Banco exen
to de toda responsabilidad.

Madrid, *3 de mayo de 1945.—El 
Secretario' general, Alberto de Aleo- 
cer. 

1.96Ó-P. 

BANCO DE ESPAÑA 
Orense

Habiendo sufrido extrqvío los res
guardos de depósito números 11 .12 3 , 
11.486, 11.487, 11.489, 11.579, 49.509 
y 19.512, de pesetas nominales 25.000^ 
6.000, 25.000., 25.000; 12.500, 17.500 
y 25.000, en Interior 4 por 100 los 
cinco primero, en Amortizable 5 por 
100, emisión 1929, oí siguiente, y 
en Amortizable 5 por ico, ¡ emisión 
1927, con impuesto, ’eí último, • e x 

ced ido*, respectivamente, en 10 do 
junio do 1924; 17 do ene.ro de 1925, 
Jos 'tres si guien tos;.' 12, de febrero de 
1925 .y 22 de junio dé 1934, '̂os dos 
últimos," a favor do don A bol ardo 
Fernández: Rodríguez y doña Pilar" 
Terrado Barco, .indistintamente, se  
anpneia a l .público por única vez ' 
para que quien so crea con derecho 
a reclamad' lo verifique dentro del 
plazo de un mes, ta contar desde la 
fecha*do rnserción.<lel presente anun
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O , publicándose, además, en 
un diario de Madrid y en otro de 
esta Plaza, según determinan los 
artículos cuarto y 41 del Reglamento 
vigente de este Banco, suvirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin re
dam ación de tercero se expedirán 
los ícorre'S'pond i caites 'duplicados, de 
dichos resguardos, anulando los pri
mitivos y quedando exento, e l Banco 
de toda responsabilidad-,

Orén se, 45 de jmav.o . de 1945,.— El 
Secretario, Ernesto Cebrián Velando. 

I-9S5-P-

A E G IB ER IC A  DE 
 ELECTRICIDAD, S. A. 

Madrid
El próximo día 29 "del. actual, a las 

doce de la mañana y en el domicifio 
social, avenidla de Calvo Sotelo,, nú
mero 17, se celebrará en «segunda con
vocatoria la Junta general ordinaria 
de accionistas, de, ésta Sociedad, para 
lia aprobación del Balance y cuentas 
del ejercicio de. 1944.

Madrid 14 de m ayo-de 1945.— El 
Vicepresidente del £onsejo de Admi- , 
nistraedón.' 2.o8a-£
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¡Ŵ
-S

SS
—

 
j.3

41
,6

6

33
9.

62
0,

51
 

’ 6
6.

20
6,

21

\ 
' 

39-9
86>

55
31-

303
.54

." 
, 

80
8.

30
9,

85

37
6.

25
8,

43

ÓI
.O

OO
,--

* ~

70
9.

86
5,

17
 

75-
175>

34 
177

.034
.32 

• 
3.

28
5.

06
5,

48

A
C

T
I

V
O

Ef
ec

tiv
o 

en 
Ca

ja
 

y 
cu

en
ta

s 
co

rr
ie

nt
es

 
...

...
...

...
...

...
...

&

V
A

LO
R

E
S 

M
O

B
IL

IA
R

IO
S

D
ep

ós
ito

 
ne

ce
sa

rio
 

en 
el 

Ba
nc

o 
de 

E
s

pa
rta

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..-

394
-*

62
,5

0
Tí

tu
lo

s 
en 

de
pó

si
to

s-
 l

ib
re

s 
...

...
...

...
.3

3.
42

0,
80

Ide
m 

en
- 

fia
nz

as
 

ju
di

ci
al

es
 

ra
m

o 
A

cc
i

d
en

te
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
 

18
.9

71
,7

0

Fi
an

za
s 

di
ve

rs
as

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

A
ge

n
ci

as
: 

sa
ld

os
 

de
ud

o-
 

\ 
In

c«
n'd

io
s 

33
|5

07
.<

x>
 

re
* 

«1
 

ef
ec

tiv
o 

...
...

...
. 

/ 
A

cc
id

en
te

s.
...

 
5.

11
2,

82

M
ob

ili
ar

io
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

Fo
nd

os
 

re
co

no
ci

do
s 

po
r 

la 
Co

m
is

ió
n 

R
eg

ul
ad

or
a 

de
l

D
es

bl
oq

ue
o 

.:.
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
..

...
...

..
.

Co
ns

or
ci

o 
in

di
vi

du
al

' 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
D

om
ic

ili
o 

so
ci

al
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
C&

rg
a 

pr
ov

is
io

na
l*

 d
e 

si
ni

és
tr

al
id

ad
 

de 
m

ot
ín

 
...

...
..

.
D

eu
do

re
s,

 d
iv

er
so

s 
...

...
...

...
...

...
..^

...
...

...
...

..
...

...
...

..
Ra

m
o 

Ac
ci

de
nt

es
 

(c
ue

nt
a 

de 
or

de
n)

 
...

...
...

...
...

...
..

" 
. 

(* 
In

ce
nd

io
s.

...
Pé

rd
id

as
 

y 
G

an
an

ci
as

 
...

..
..

...
...

...
...

..
 

<
' 

# 
♦ 

( 
A

cc
id

en
te

s.
..



P á g i n a  1 6 9 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O    1 5  m a y o  1 9 4 5
RA

MO
 

DE 
IN

CE
ND

IO
S

• 
 

C
u

en
ta

 
de

 
P

ér
d

id
as

 
y 

G
an

an
ci

as
 

en 
31

 
de

 
d

ic
ie

m
b

re
 

de
 

19
43

P
es

et
as

1 
•

45
1.

74
0,

51

1

1.0
40

.8
22

,5
3 

i73
-35

°>2
9 

>•
54

5,
78

 

72 
>75

,54
A

>-
73

9-6
34

i4S 
¡

P
es

et
as

28
9.

30
2,

12
 

:

14
3.

29
3,

50

19
.1

44
,8

9
--

--
--

--
--

--
--

--
-6

--
--

---

99
2.

98
0,

06

47
.8

42
,4

7

H
A

B
E

R

Re
se

rv
as

 
té

cn
ic

as
 

de
l 

Ej
er

ci
ci

o 
an

te
ri

or

Re
se

rv
a 

de 
pr

im
as

 
so

br
e 

ri
es

go
s.

en 
cu

rs
o 

...
...

...
...

...
....

...
...

.:
...

...
.

R
es

er
va

 
pa

ra
 

si
ni

es
tr

os
 

pe
nd

ie
n

te
s 

de 
liq

ui
da

ci
ón

 
...

...
...

...
...

...
...

...

C
ue

nt
as

 
en 

su
sp

en
so

 
...

...
...

...
..

..
..

..
*

Pr
im

as
 

de
l 

Ej
er

ci
ci

o 
ne

ta
s 

de 
an

u-

Pr
im

as
^d

e 
re

as
eg

ur
os

 
ac

ep
ta

d
os

...

D
er

ec
ho

s 
de 

Re
gi

st
ro

 
...

...
...

...
...

...
..

l>ó
liz

as
 

y 
pl

ac
as

 
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...

Sa
ld

o 
de

ud
or

 
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
....

...
..

P
es

et
as

0

1 
25

1.5
35

.3
5

1.
11

6.
15

7,
28

 
*

36
3.

66
6,

02

8.
27

5.
77

>-
73

9-6
34-

45

' P
es

et
as

47
7.

70
1,3

6

22
6.

16
5,

98

43
-2

9> 
-95

 
62

.5
63

,1
2

, 
29

.0
96

,9
3 

*

40
3.

61
0,

64

■

33°
-99

3 >
35

22
.6

48
,5

0

10
.0

24
,1

7

/

\

D
E

B
E

Su
m

as
 

pa
ga

da
s 

po
r 

si
ni

es
tr

os
 

y

ga
st

os
 

pa
ra

 
su 

ar
re

gl
o 

...
...

...
.

D
ed

uc
id

a 
la 

po
rc

ió
n 

re
as

eg
u

ra
d

a.

í 
Gu

st
os

 
de 

A
dm

in
is

tr
ac

ió
n

de
l 

Ej
er

ci
ci

o
i G

as
to

s 
ge

ne
ra

le
s 

...
...

...
.V

.

¡C
om

is
io

ne
s 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

G
as

to
s 

de 
in

sp
ec

ci
ón

 
...

...
...

...
...

...
...

...

¡C
on

tr
ib

uc
io

ne
s 

e 
Im

pu
es

to
s 

,,

In
te

re
se

s 
«.

..i
...

...
...

...
...

...
...

...
..*

...
...

.

Pr
im

as
 

ab
on

ad
as

 
a 

las
 

C
om

pa
ñ

ía
s 

re
as

eg
ur

ad
or

as
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Re
se

rv
as

 
té

cn
ic

as
 

en 
31 

dé 
di

ci
em

br
e 

de 
104

3
R

es
er

va
 

de 
pr

im
as

 
s/

ri
es

go
s 

en
 

cu
rs

O
j 

sk
i 

de
du

ci
r 

la 
po

rc
ró

n

re
as

eg
ur

ad
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

Re
se

rv
a 

pa
ra

 
si

ni
es

tr
os

 
pe

n
di

en
te

s

de 
liq

ui
da

ci
ón

 
0 

pa
go

 
...

...
....

...

Re
se

rv
a 

pa
ra

 
cu

en
ta

s 
en 

su
sp

en
so

.

M
ob

ili
ar

io
 

(a
m

or
ti

za
ci

ón
) 

v .
...

...
...

..



Anexo único.—Núm. 135 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 6 9 1
R

A
M

O
 

D
E

 
A

C
C

I
D

E
N

T
E

S

C
ue

n
ta

 
de

 
.P

ér
d

id
as

 
y 

G
an

an
ci

as
 

en 
31 

de
 

d
ic

ie
m

b
re

, 
de

 
19

4o
I

Pe
se

ta
s.

- 
j

- 
—-

--
:--

--
r.-

--
--

--
--

-:— 
1

y

• 
26

s.
23

1.
j5

- 
■ 

62
2.

95
9,

11
 

So
. 7

8(
1, 

So
:

, ' 
799

.35
»77

-<?
34>

32 
r

i.
i49

.S
o<,

93

El
 

D
ire

ct
or

 
pa

ra
 

Es
pa

ña
^ 

R
af

ae
l,B

on
d

i.

Pe
se

ta
s

*97
-45

7♦

66
.7

2^
,4

4

4.
05

0,
91

61
8.

89
2 

,¿
5 

4.
06

6,
26

H 
A 

B 
E 

R 
v

Re
se

rv
as

 
té

cn
ic

as
, 

de
l 

Ej
er

ci
ci

o 
an

te
ri

or

Re
se

rv
as

 
de

 
pr

im
as

 
so

br
e 

ri
es

go
s

en 
cu

rs
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Re
se

rv
a 

pa
ra

 
si

ni
es

tr
os

 
pe

nd
ie

nt
es

Re
se

rv
a 

pa
ra

 
cu

en
ta

s 
en 

su
sp

en
so

 

Pr
im

as
 

de
l 

Ej
er

ci
ci

o 
ne

ta
s 

de 
an

u-

Pr
im

as
 

de 
re

as
eg

ur
os

 
ac

ep
ta

do
s.

.. 

D
er

ec
ho

s 
de 

Re
gi

st
ro

 
...

...
...

...
...

...
.i

Sa
ld

o 
de

ud
or

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

Pe
se

ta
s

'17
8.

76
8*

87

‘Y
’

59
6.

86
1,4

6

: 
• 

36
5.

89
8,

83
 

8.
27

5.
77

 

1.1
49

.8
04

,9
3 

'

P
es

et
as

i4
5.

38
1.

S5

66
.6

12
,9

8

23
9.

88
4,

82
 

• 
34

2.
82

1,9
7 

26
.9

^5
,7

7 

24
.12

7,
01

16
3.

1^
1,

89
—

----
----

----
----

----
----

----
--¿

---
:--

--
-----

----
-

20
6.

29
7,

61

15
7.

21
8,

70

2.3
82

 
52

•v
. ^

.

D 
E 

B 
E

*

Su
m

as
 

ap
ag

ad
as

 
po

r 
si

ni
es

tr
os

 
y

ga
st

os
 

pa
ra

 
su 

ar
re

gl
o 

...
...

...
...

...

D
ed

ac
id

a 
la 

«p
or

ció
n 

re
as

eg
ur

ad
a.

G
as

to
s 

de 
A

dm
in

is
tr

ac
ió

n 
" 

de
l 

Ej
er

ci
ci

o

G
as

to
s 

ge
ne

ra
le

s 
...

...
...

...
...

...
...

C
om

is
io

ne
s 

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

.

G
as

to
s 

de 
In

sp
ec

ci
ón

 
...

...
...

C
on

tr
ib

uc
io

ne
s 

e 
Im

pu
es

to
s 

...
...

Pr
im

as
 

ab
on

ad
as

 
a 

la
s, 

C
om

pa
ñí

as
 

re
as

eg
ur

ád
or

as
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Re
se

rv
as

 
té

cn
io

as
 

«ft 
31 

de 
di

ci
em

br
e 

de 
J

943
Re

se
rv

a 
de 

pr
im

as
 

so
br

e 
rt

es
go

s 

en 
cu

rs
o,

 
sin

 
de

du
ci

r 
la 

po
rc

ió
n

re
as

eg
ur

ad
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.*
..

Re
se

rv
a 

pa
ra

..s
in

ie
st

ro
s 

¡p
en

di
en



tes
 

de 
liq

ui
da

ci
ón

 
...

...
...

.
Re

se
rv

a 
pa

ra
 

cu
en

ta
s 

en 
su

sp
en

so

M
ob

ili
ar

io
 

(a
m

or
ti

za
ci

ón
) 

...
...

...
...

¿.
02

2-
P

4



P  á g i n a 1 6 9 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L E S T A D O  1 5 m a y o 1 9 4 5

BANCO ESPAÑOL DE C R E D I T O

 Madrid
. H abiend o ¿ulr ido cxtVavíu en po
der de* la interesada -ci r e sg u a rd o -tk  
U pu S I li > nÚlI.H-TO 47. jj .S,  t-X J >t‘ci i el c. pO[ 

Bai'.¡ce) el 21 ele maye) ele 
a la var  ele dgña 1 )olores H e im ust  
M arco s ,  com prensivo  de? 20 accione-' 
de  la C o m p a ñ ía  d e  los Ferrocarriiee 
de M adrid  Z a r a g o z a  y Alicante,*. se. 
h ace  público, este extravío  y se ad 
v ierte  que el que se crea c o n 'd e r e 
cho a rec lam ar  puedo hacerlo  en e ’ 
plazo de un mes, pu es  trans-ourride 
■dicho plazo sin, reclam ación de 'ter-
c.ero este' B anco  an u lará  el' o r ig iñ ; f1 

y extenderá .nuevo resgu ardo ,  qu'é- 
dandb por ello • exento de ■ toda res 
ponsabi l idad. .

M adrid ,  y8 de m ayo de 1945.
¡•■■o - r .  ~ _____________

CANAL DE ISABEL I I

A n u n cio

Habiéndose, e x t ra v ia d o  Cía Certifi
cación núm ero .672 del libro G. b., 
im portan te  trece hectolitros, e q u iv a 
lentes a 13/32 reales innúm eros ,  e x 
pedida p o r  cs-ie C an a l  a favor de
d.ún -Rafael,  don M aimel y doña R i 
ta- C ó r t  A lvarez,  .por partes  igua les ,  
se  suplica a la p e rso n a  que la ten
g a  en su poder se ' s i r v a 'e n t r e g a r l a  
en es tas  oficinas, calle  de G a r c ía  
M o ra  Lo,- núm. 27 (antes S a n ta  E n 
g r a c ia ) ,  pues pasados., treinta días-, 
a p a r t i r ’ ele la  fecha de la • pub lica
c ión de este anuncio ,  quedará.- nula
y sin ningún efecto, exp id iéndose  a 
los in teresad o^  otra n u e f a  por su 
eq uiva lencia .  ' ' _

Madrid, i&. de d ic iem bre de *944 • 
E !  D elegado,- E u g e n io '  C a lderón .  .

’ I .068-P. ' , *

ADMINISTR ACION 
D E  J U S T I C I A

TRIBUNAL SUPREMO
S a la Cuarta

Edicto

En el recurso ccoitencioso-adminis- 
•tra-aivo que ipemcbe ante esfta Sa la  
cuarta del Tribunal Suprem o con el 
número catorce rr5.il! quinientos no
venta y dos, '-de mil novecientos 
treinta y.- cinco, dn/terpuesto por el 
señor Fiscal contra/ Orden del Mi
nisterio dé la .G obernación <ie trein
ta v uno ide / marzo de mil novecien
tos treinta y  dos y. del de Telecom uni
caciones dfe once do septiem bre de.

¡ mi l  'no vec ientos  tre inta .-y  e u a p o  y 
i las de da Dirección Genera l de ’í l -  
| ieCumunicaciones de ve in lic iruo  . de

abril  de mil nuvccieníus treiu-ra y 
dos y do doce de septiem bre de- mil 
noy c r ie m o s  treinta- y cuatro,  sobre 
declarac ión ' de lesividad de las nóm
inas, en relación* con t-1 C u e rp o  l bo
nico de T e lé g r a fo s ,  la ' re fe r id a  S a la ,  
por providencia - do vein ticuatro  do 

' abril ac tual,  ha acordado se h a g a  sa- 
¡ ber, por m ed io-d e  edicto, que  se pu
b l i c a r á  en el B O L E T I N  O F I C I A L  
LDlEiL E S T A D O ,* - a .  los que resulten 
I herederos o camsahabientes de los 
d e m a n d a d o ^  fa llecidos don Ju a n  A .  
G a rc ía  .Moreno, don Antonio S e s m a  y. 
Fortúu, don Luis '  'Mira de lia R ubia . '

• don E b a s  Sa n ta m a r ía  Irachela ,  don 
Miguel R a m íre z  Prieto  y vdón L u is  
Prieto ;  Sánchez ,  la ex is ten cia*  del 
mencó 'núdo; recurso,  requiriéndose- ¡ 

des al propio tiempo para  que, si a| 
su ■ derecho conviene,  'com parezca})  ¡ 
por m edio  de representación e-.n for-i  
m a ,  y acreditando su cualidad de 7 
•herederos en el e xp resad o  recurso .  1 

Y  p a ra  su inserción en el B O 'L E -  
T J N  O F I C I A L  D  ÍE L  E - S T A D O ,  i 
cum pliendo lo ordenado, por la  S a l a ;  
en la mentada* providenc ia ,  libro el j 
presente en Madrid ’, a f r e s  d e ’ m ay o  | 
d e  mil novecientos cuarenta  y  cinco.— * 
El ’ Secre tar io  ' d e  S a la  '( i leg ib le) . 

5 9 S -A . J.

M A G I S T R A T U R A  D E  T R A B A J O
C A C E R E S

            Edicto

E n  ilos ‘autos que se h a rá n  m en 
ción ha recaído la sentencia , cuyo 
encabezam iento y parte d isposit iva  
son /com o, s iguen : * .

«Se n te n c ia .— E n  la ciudad de C á -  
ceres, a siete de abril d e ( mil nove
cientos cuarenta y cinco, el- señor don 
Fernando Hernández G il ,  M agistra
do de T rabajo  de esta capital y su 
provincia, ha visto -los precedentes au
tos numero 10 de 1945, seguidos por 
diferencia de salarios, a  instancia de* 
Ram ón Cano Sánchez, contra don Jo 
sé Sánchez Blázquez, vecino* de C a 
bezuela del V alle y jterte, respecti
vamente.; y

Resultando, etc. ; ,
Consideraindo, etc. ■
F a llo : Estim ando en parte  la dé- ¡ 

m anda deducida por el obrero Ram ón  
Cano Sánchez, en eua-nto viene refe-| 
rida a soílicitar indemnización p*orj 
plus de carestía de vida en la A gri
cultura, d*ebo condenar y condeno al 
patrono demandado, _ don J o s é  S á n 
chez Blázquez., a que tan pronto sea 
firme esta sentencia, le h aga dfeetiva 1

la cantidad de noventa pesóla* a que 
ascienden lo.' plusc* im pagadu*, o>- 
r respondiente.'  a los nu >cs de octubi e 
y noviembre de 1944 ; V declaro, que 
debu nb.'ooei a ^bm elvu  a don José*  
Sánchez Biá/.quez de la» dem ás pre
tensiones deducidas en .m coíuea por 
ti actor en la  d em anda origen de e s 
tos’ autos.

T íot i l íquese  esta  resolución a las 
partes,  debiendo insertarse en el BO - '  
L E T 1 N O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y 
en el de la provincia, a  fin de que se 
dé cum plim iento  a lo dispuesto en los '  
artículo* 2bi) )* ■ 2 70 de la (Ley de E n 
ju ic iam iento Civ’ il, en los que al de
m andado don Jo s é  Sánchez. Bl.i/qucZ 
condenado en rebeldía, se le tiene 
h ágase les  saber que contra esta re
solución pueden- interponer recursos  
de casación y  sup licac ión— según pro
ceda en d erech o— en los  térruino's de 
diez y cinco días, respectivam ente,  po
diendo preparar los  por com parecenc ia  
ante la - Secretar ia  de esta ¡Magistra
tura o por escrito. H á g a se le  saber ai  
dem andado que en caso de recurrir  
debe con sign ar  la totalidad de la con
dena, increm entada en un veinte .'por 
Ciento, cuyo  importe Ingresará  en la 
cuenta corriente  de esta  M á g is t ra tu ra  
en la Sp cu rsa l  del B a n c o  de E s p a ñ a  
en C áceres.  '

As í  por esta  fui sentencia', definíti- 
v a p e n t e  • juzgando , lo pronuncio,  
marido y fi rmo.— F .  H ernández Gil.  
(R ubricado.) .»

Y  p ara  qiVe s irva de notif icación en 
forma, a don Jo s é  Sánchez Bláz^quFz, 
*ecin<? de Je r te  y en la a c tu a l id a d 'e n  
ignorado paradero, se exp ide  e l ‘ pre
sente en Cáceres  a veintisiete dé abriil' 
de mil novecientos cua ren ta  v cinco. 
El Secretario ,  D iego  M ar ía  S i lva ,
- 5 /2 -A. J .  " ’ v

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R I D

Don Jo a q u ín  (Saldédo T u rm o ,  Secre
s tar lo  de S a la  de la  A udiencia  T erri-  
: torial de M adrid .

Certifico  ̂  Q ue ante  la S a l a  P r im e 
va de lo C iv i l  penden en apelación los 
lutos de tmayor cua ntía  seguidos en 
d ju z g a d o  de  P r im e ra  Instancia  nú- 
nero siete <je los de  esta ,  céipital por 
Ion Fe rn and o  TA>éz O ras ,  con doña 
Vndreft * Avelina  N o r ie g a  L a n ie l la  v 
)tro^, sobre reconocim iento' dé • pro
piedad y otros extrem os,  en cuya ape- . 
ación se h a  dictado por la  e x p resad a ’ 
?ala la. séritencia cu vos encnheATmien» 
o-v narte di^oositiv:a dicen así  : 

(«Sentencia núm ero  cincuenta y  sie-
e.— E n  la  vil la  de M adrid ,  a  seis  de .
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mni7o d r  m i l  n o v e c i e n t o s  c u a r e n t a  y | 
c i n c o . - L n  lus u n i o s  d e  m a y o r  c ' ua n -  
tía *que a u n *  nu*  p e n d e n ,  r e m i t i d o s  qn . 
\ i r t u d  d e  a p e l a c i ó n  p o r  el  J u e z  de . 
P r i m e r a .  I n s t a n c i a  n ú m e r o  s i e t e  d e  l os  ! 
d e  e s t a  c a p i t a l ,  y s e g u i d o s  e n t r e  p a r -  1 
tes : de la u n a ,  r o m o  d e m a n d a n t e  ,y I 
apelante, d o n  P e i n a n d o  L ó p e z  G i a s  J 
m avor de V¡dud, v i u d o ,  agricultor, y i 
veclnp de Valleras, defendido por el ) 
Letrado don Manuel E sco n d o  Dgato : 
y representado por el Procurador díoii 
C ésar Escrivá de Rom aní y V erana;, 
y de la otra, como demandado^ y ape
lados, 'doña Andrea Avelina Noriega 
Lan iella , m ayor de edad y vecina del , 
Puente de Valloeas, defendida por el 
X.etrado don M anuel Cid v represen
tada por el Procurador don Pedro Or- 
tiz y de Novales ; los desconocidos be, 
rederos y herencia sácente de don Fé
lix Nájera C aravilla , y doña Olvido 
Rodrigue* Muñoz como una de las he. 
rederas del citado don' Félix NA i era 
Ca r a v i . Ha ' ,  cuya señora es m ayor «le 
edad, soltera y de esta vecindad, re- 
presentad < .todos ellos por los «stra- 
tlos'del .Tril'iinai piir su incompareoen. 
e ’a, so*nre reconocimiento de propiedad j 
y otros extrem os... ' t  ̂ I

- Fallam os : Q u e ,  confirmando como j 
confirmamos (a nenleticia apelada, de- | 
t'emos absolver y absolvenios a doña ! 
Andrea Avelina Noriega Laniella, a 
doña Olvido Rodríguez Ñuño y démás 
herederos. desconocidos cíe don Félix 
Js’á jera G aravilla , y ’a lodos o-n con
cepto de herederos de don .Santiago 
N ájera Alesón,- de la demanda inicial- 

' m ente deducida contra éste por d o n '
• Fernapdo López G ras, q u e-h a  dado 

lugar al presente juicio, §in hacer es
pecial condenación de costas en pri
m era in stan cia ; como tan»poco hace
rnos pronunciamiento expreso en cuan
to a  las 'producidas en este recurso, 
¡En cuanto a/los demandados declara
dos en . rebeldía, notifíquésele* esta 
Bentenda en ila form a prevenida en 
I09 artículo^ doscientos ochenta y  dos 
y doscientos ochenta v tres de la Ley 
de Enjuiciam iento .C ivil, insertando 
adem ás’ su encabezamiento y parte.«dis
positiva en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  y en «1 de la provin
cia, si dentro de tercero día no 'se* in
teresa la notificación personal.

A sí^ p o r esta nuesta sentencia lo 
pronunciamos, m andam os y firmamos. 
José Ca¡5tejló.-~ M ariano L f> Palacios. 
Odón Colmenero. Obdulio* giboni 
Cuenca.—L u is  Salcedo Ausó. *

Publicación’.— Leída y publicada fué 
lá sentencia que antecede por el se* 
ñor den Obdulio Siboni Cuenca, M a
gistrado de la  S a la  Prim era de lo C u  
vil y Ponente que ha sido an astog 
aptos, estando celebrando audiencia 
pública da m isma, hoy día de su fe*

• th a /d e  qufí yo «i Secretario.

Madrid, seis de.marzo de mil nove- 
cientus cuarenta ' v cinco. — Joaquín 
•Salcedo. (‘Rubricadlo,)))'

Corresponde ti la letra con su jqrigi- 
nal, a que me remito, y de qué c e r - . 
tilico, . ( • ,

Y para su inserción' en el B O L E 
TIN* O F I C I A L ' D E L  P E T A D O , por* 
la rebeldía de doña Olvido Rodríguez 
Ñuño y demás herederos desconoci
dos de don Félix Nájera Garavilla, 
expido la presente, que firmo en Ma
drid a catorce de. abril de mil nove
cientos cuarenta y eineo. —* Joaquín 
-Salcedo. . /

603-A. J ,  .

BAR C E LO N A

Edicto

F.n virtud, de lo dispuesto por el se
ñor juez de Primer© Instancia número 
cuatro de jos de esta capitail,,<m reso
lución del día de hoy, dictada en el 
expediente promovido por doña' Adela 
Albueme Parceló, para la declaración 

| del fallecimiento de don Filiherto p ar ,
| celó Capelo, hijo de Rafael v’ do Ma- 
| ría, nacido en Villplgurdo en agosto 
1 de 'siendo sir último domic i l i o
| Barcelona, desde donde emigró'a Méji- 
! cot ignorándose actualmente su pai n- 
, dero. v no habiéndose tenido ■nutiei- 
'de él desde i,S<S_p Por el .presénte se 
hace publica la vortencia de'aquel ex-' 
podiente, y ' ' s í  c i ja , ' l la m a  y emplaza 
a don FililxTto parceló, ('apelo- V do
mas perdonas ignoradas que pudieran 
dar noticias de su paradero o hallarse 
interesadas en su fallecimiento v he
rencia* a f io .de que comparezcan en 
el repetido expediente para ser oídas.

Barcelona',. 17 de abrj'l ds j q ^ . — Mi- 
gueV Cuervo.

. i .93^A,  Jo iA í 5-5*945

A L B A C E T E

Cédula de emj¡l48amÍMto

En virtud 'd a  lo acordado por eL 
señor Juez jje Primera Instancia de 
Albacete, en los áutfos de juicio de-i 
clarativo de.' menor cuantía núme
ro 82 del corriente año, instados'por 
el Procurador dop Jo sé  O rovitg  Gil, 
en .nombre de don Angel Montoya 
NYiñez, ..vecino' de, ésta capital, . con 
domicilio ep la Aldea de Rlaincares 
Nuevos, sobre reclamación de seis 
mij setenta y dos pesetas, en con-» 
ceptp de indemnización por la muer
te de un macho de labranza, se empla
za a los heredero» desconocidos e 
inciertos de> doña trena TorraDba, 
cyyo segundo apellido y demás cir
cunstancies se ignoran, demandados 
en dicho pleito, a ‘ fin de que en tér
mino. de nueve «días, corji^ar^cap en

'forma eñ ios autos, bajo apercibi
miento de ser . declarados en rebebí a.

Y para s i r  publicación en el B( )- 
I JE TI N ( ) F 1C 1 vVI, I)*E'L E S T A D O

, Y en  e| cU« o f i  ' p r o v i n c i a .  r \ p : d o . ! a  
p i é s e i u e  en A l f i á c e t c  a  v e i n t e  d e  
a b r i l  d e  m i l  n o v e r i e n t  om c u a y e n t a  
v T i n c o .  —  El- S e c r e t a d o  j u d i c i a l ,  
K' .  I I . ,  L e d r o  G a r c í a .

i.qa&P. '

ALCALA LA R E A L

Edicto

En Virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de Primera Instancia de 
Alcalá ‘a Real en el expedienté sobre 
extravío de valores promovido por t í  
Procurador don Manuoí Retainero T a 
pia, en nombre de don Gregorio 'Mon
tañés del AJármol. v en cumplimiento 

¡de lo d'spue.sto en el ártícuijo 550 del 
.Código de Cu-mercio, se hace cpnstaf 
¡que ante dicho juzgado se ha.presen
tado 'denuncia  so b re-extravío de. cato-r- 
• c'ei arciones a l ' portador de la Electra 
I Industrial Española, S. A., de qui- 
Jnienlas pe^Aw.s nominales cada' una, 

om slón de 28 de itinio de . SSq, r u 
in ero* V-ÓT.i a'I có&g ambos inclusive, 
habiéndose señalado el ' término, de 
mi(«\e días paia  que deniro del mis
mo (Hieda comparecer e l  tenedor o te
nedores de los títulos.’

Y pa*¡ a su publicación en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ; ex
pido el presentí* en Alcalá ’a' Real a 
10 de marzo de 1045.— El Secretario

1 (ilegible).— V.° R.°, el Juez de Prim e
ra Instancia (ilegible).

‘ •9:,3-A. J .

H A R O

 Cédula d e  r equerimiento de pago

En virtud d e j o  ©cordado por é L  se
ñor Juez.de Primera Instancia de este 
partido, don Felipe Rodrigo Renasy en 
providencia de fecha primero del ac- 

( tual, dictada en los autos de derdanda 
ejecutiva > instada por - 3) Procurador 
don M áxim o Delgado Qñate, en 'pom - 1 
bre y representación de ja entidad 
Bqnco de España, Sociedad Anónirha, 
domiciliada en Madrid v con sucursal 
abierta en esta ciudarj, contra las he
rencias yacentes o indivisas o a los 
herederos de, 3os .fiñadoV doña Apgel¿ 
Sánchez Ugaidé v don Luis Gato Sán
chez y a, cuantas personas ppedan te
ner interés en la liquidación de los 
|>fUrimonio$ relictos por dichos cau
santes, sobre reclamación de ocho mil 
cuatrocientas treinta . pesetas, importe 
de 1q constitución de subhipoteca de 
los mismos a favor del Ranero dt Es
paña. . intereses legaos  correspondi?n- 
tes y al de todas Ia>s costas y gastos
causados ly que se pausen/ Jiast^ S14

; f >
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  efectivo  pago, que se fijan en tres mil 
pesetás, por la presente cédula de re
querimiento de pago se requiere en 
form a legal a las indicadas herencias 
yacentes o indivisas o a los .herederos 
o personas que tuvieran algún interés 
en la liquidación de los patrimonios 
d e  los pitados causantes doña Angela 
Sánchez Ugalde y don Luis Gato Sán-o

- dhez, para que paguen las indicadas 
. sum as. ■ .

V para que tenga lugar el roque-, 
rimiento ordenado-en las personas que : 

indican, expido la presente err Hato 
a i de mayo de 1945.— El Secretario. 
(Manuel Malvárez.

1.976-A. í.

VALMASEDA

Edicto

Don Em ilio L lopis Peñas, Júez de Pri
m era Instancia de la 'v illa , y  parti
d o  lde Valm aseda.

H ago sab er: Que en este Juzgado 
y con e] número 32 de 1945 se trami- 
ta expediente a in s ta r la  de don Jo sé  
del V alle Gribe sobre declaración de 
fallecimiento de su hermano don An
gel Salustiano del Valle Oribe, hijo.de 
don Luciano y doña Luisa, de sesenta 
años de edad, natural, de Arceniega 
' (Alava) y vecino que fúé de Soduipe, 
¿1 que s-e ausentó de España e n 'e l  

, añp 1900 con dirección a Chile y del 
que se tuvieron las últimas noticias 
en 1904, desde Valparaíso.

Y ten cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 2.038 de la Ley. de En- 

r jui criamiento Civil, se pública el pre,- 
sente'en la form a, por el plazo y a los 
efectos que eú el mismo se expresan.

Valm aseda a .6 d e . marzo de rñarzo 
de 1943.—DI Juez. Em ilio Llopis. El 
Secretario, Manuel Cortés. -

1.931-A . J .  

V A L E N C IA DE ALCANTARA

Don José M aría S ilva.A lcántara, Juez 
de prim era Instancia tíe ésta  villa y 
su ]>artido.

1 / •
Por Vel presente se anuncia que en 

.este Juzgad o tíe Prim era Instancia se 
tram ita expediente de jurisdicción vo
luntaria a instancia de doña Lu isa  -Ri- 

\  ver,o Dorado, solicitando-la declaración 
• de'.ausencia de su marido, don- Vicen
te G aspar-M ^garíño, que desapareció 
de su domicilio de esta villa a raíz 
dtf • Glo rin^o Movimiento Nacional en 
lia .noche del 3 -de octubre de 1936, no 
teniéndose desde ontohoes noticias del 

' mismo e ignorándose su paradero.
'D ad o  en Valencia de-Alcántara a 28. 

de abril de 1945.—-El Juez, Jo sé  Ma-.' 
ría Silva.

609-A. J .
)

CARMONA

Don  Jo sé  de Leyva Montoro, Juez 
.de- Prim era Instancia de Carmu-.. 

na y su partido,

H ago público : Que en este Ju z g a 
do se sigue expedí ente p ara  la de
volución de la fianza constituida por 
el que fué Registrador de la Pro

piedad  de este partido, don Antonio 
Jim énez G uinea, lioy fallecido, quien 
en la C a ja  General de Depósitos de 
Madrid constituyó fianza por V e s  
m il. doscientas sesenta y .tres pese
tas nominales de papel del Estado, 
h a b i e n d o  servido durante su carre
ra los . Registros de Trenip, Atienza, 
M arquina, Valoría lá Buena, Da ro
en, Eucníesaúco, L a  Palm a del Con
dado, Toledo, Caravaca,- Hollín y 
Carm ona. :

Y  con el fin dfc que todo» aquellos 
que tuvieran que deducir alguna re
clamación contra dicho señor, pue
dan hacerlo, se pública 'el presente, 
por se g u n d a ' vez, 'en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O . -  

Dado en ^Carmona • a veintitrés de 
a b ril.d e  mil novecientos cuarenta v 
cinco.— El 'Júez, Jo sé  de iLéyva.— El 
Secretar*''. Francisco Ja in ag a .

597.--A. J .  ‘

EL FE R R O L  D E L  C A U D I L L O

Don. Conrado Pérez-Pedrero y Paláu, 
Juez de Primera Instancia de El 
Ferrol del Caudillo. ;
Hago saber: Que instruyo a instan-' 

cia -de don - Ramón Borrás Torrado, 
expediente para declarar d  falleci
miento de don Gonzalo Bórrás Torra
do, que se encontraba en el Sanato
rio de Cham artín d e ' la Rosa al ini
ciarse el Glorioso Alzamiento Nacio
nal, y desde cuya época no ;iene no
ticia del mismo.

El Ferrol del Caudillo, veiqte Ale 
marzo ,0o mil novecientos cuarenta y 
cinco.— El Jue¿, Conrado Pérez-Pe-t 
dréro.^-Eil Secretario judicial,. Angel* 
Astray.
y  I-734-A. J ; y a.* IS-S-94S

 A D R A  
Edicto

Dqn Juan iMoreno Soler, Abogado, 
Juez Municipal de esta ciudad de 
Adra. . .

Hago saber : Que eñ este Juzgado 
de mi cargo* se trafrnitah autos de 
juidio' verbal éivil sobre .declaración 
de Inexistencia y-, simulación de con- 

. trato escrito de arrendamiento rústi
co, a instancias de don Miguel Me- 
gía del Castillo; Procurador, en nom
bre de don Miguel Fernández Gon

zález, contra don Antonio M egía F e r
nán d ez  y sus dos hijas, Jómela y Car-- 
men Megía Fernández, casadas con 
Rosendo V argas Fernández y ' Juan 
■Martín Fernández, todos de estos» ve
cinos ; cuya fineju sita en este térmi- 
no, pago de t las M oradillas de los 
Pérez, conocida por «Las Joyas» ; ha- 
biéndose señalado para la celebración 
del juicio el d ía . veintinueve del co
rriente m es, y hora de las doce, en la 
Sa la  Audiencia de este Juzgado, a 
cuyo acto deberán concurrir los de
mandados con las pruebas'de-que in
tenten valerse.
. Y. para que sirva de citación en 1 ur

ina a los demandados Rosendo V ar
gas Fernández y Juan  M anín Fer
nández, en ignorado paradero achia!,, 
mediante su inserción en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S P A D O  y en 
el de la provincia, conforme al ar
tículo 725 de la L ev  de Enjuiciam ien
to C ivil, a quienes se advierte que de 
Iho comparecer se seguirá el juicio en 
su rebeldía sin volver a citarlos, libro 
ol presente, que firmo y sello en  Adra 
a trés de mayo de mil nóvecientos 
cuarenta y cinco.— El Juez M unicipal, . 
Juan  Moreno Soler.'— P. S. Mdo., el 
Secretario, J .  de Pablo Iglesias. 

2 .031-A . J .

R E Q U IS IT O R IA S

Bajo apercibimiento de 'ser declarado© 
rebeldes y de Incurrir en, las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse -los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
se les fija a -contar desde el día dejla 
publicación del anuncio en eete perló'. 
dico oflpial y'ante el Juez o Tribunal 
efue 6e séñala. se lee cita llama y em.

• plasSá encargándose a todas las Auto.
• ridadee o Agentes de la Policía ludí, 

cial procedan .a la busca captura y 
conducción de aquéllos, poniéndolos * 
a disposición de dleftt) Juez o Tribu
nal ycon arreglo a los artículos co.

. rreepondientes de la Ley de ítojulcia- 
miento civil , 

juzgados Civiles
     7.295 

IF U E N T E S , . Jo sé  ; que residió úl
tim am ente en iLa C oruña, Pastor 
D íaz,. A , 3.0 ; .procesado en sum ario 
3 13  de 1944^ «obre ro bo ; cqmjpare- 
derá dentro del término de diez días 
ante é l Juzgad o  de Instrucción nú
mero 2 <de L a  C oruña, p a ra , ser r e 
ducido a  prisión.

22.884. 1


